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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
DE QUERÉTARO 

 
 

COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 DE QUERÉTARO 

 
ARQUITECTO FERNANDO GUADALUPE GONZÁLEZ SALINAS, CON LA PERSONALIDAD QUE ME 
OTORGA EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, COMO COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 23 FRACCIÓN I, 55 FRACCIONES I Y V DE LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 FRACCIONES I Y II, Y 13 FRACCIÓN II DE LA LEY QUE 
CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO; 6 FRACCIONES VIII Y X DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO,  Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia al COVID-19; y como 
resultado de su propagación en el Estado Mexicano,  el 23 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General, 
reconoció a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (Covid-19) como una enfermedad grave de 
atención prioritaria y el 30 del mismo mes y año, declaró Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor y 
estableció que la Secretaría de Salud determinaría las acciones necesarias para atender dicha emergencia. 
 

Derivado de lo anterior, el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo de que establece acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, en el que se contempló la suspensión inmediata de actividades no esenciales del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del COVID-19 en la comunidad, 
para disminuir la carga de esa enfermedad, sus complicaciones y la muerte en la población residente en el 
territorio nacional. 
 

Por su parte, en el Estado de Querétaro desde el 13 de marzo de 2020, se han emitido disposiciones 
administrativas para implementar y ejecutar, acciones y medidas de control con el objeto de proteger el derecho 
humano a la salud, retrasar la diseminación de la enfermedad y disminuir el impacto de la misma en todos los 
sectores de la sociedad. Entre los que destaca, el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria aprobado por el 
Consejo Estatal de Seguridad, publicado el 19 de marzo de 2020, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el cual señala dentro del numeral Décimo que las autoridades estatales y 
municipales en el ámbito de su competencia, determinarán acciones que aseguren distanciamiento social, para 
garantizar el cumplimiento de las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 
 

Motivo por el cual, el 08 de abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro que establece 
medidas y lineamientos de operación derivado de la emergencia sanitaria de salud pública generada por la 
presencia del virus SARS-CoV2, en el que fue ordenada la suspensión de actividades no esenciales del período 
del 31 de marzo al 30 de abril de 2020, así como la suspensión de los plazos, términos y procedimientos 
competencia de esta Entidad. 
 

En razón de que el 16 de abril de 2020, se anunció en la conferencia de prensa matutina de la Presidencia de la 
República que las medidas de seguridad sanitaria y el plazo de suspensión de las actividades no esenciales se 
extendían hasta el 17 o 30 de mayo de este año, y el 21 de abril de 2020, fue declarado el inicio de la Fase 3 de 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19); el mismo 21 del presente mes y año, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Acuerdo de la Secretaría de Salud que modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo 
de 2020, ampliando el plazo de suspensión inmediata del 30 de abril al 30 de mayo el año en curso, o en su caso 
a partir del 18 de mayo de 2020 conforme lo determinen las autoridades sanitarias. 
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Por lo que, en cumplimiento a las disposiciones del Acuerdo anteriormente referido y al numeral Décimo del 
Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, aprobado por el Consejo Estatal de Seguridad el 19 de marzo de 
2020, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS Y LINEAMIENTOS 
DE OPERACIÓN DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DE SALUD PÚBLICA GENERADA POR LA 
PRESENCIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 
 
PRIMERO. Se modifica el artículo PRIMERO del “Acuerdo que establece las medidas y lineamientos de operación 
derivado de la emergencia sanitaria de salud pública generada por la presencia del virus SARS-CoV2 (COVID-
19)”, de fecha 31 de marzo de 2020, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” el 8 de abril de 2020, para quedar de la siguiente forma: 

“Artículo PRIMERO.- Del 01 al 30 de mayo de 2020, se suspenden por causa de fuerza mayor las 
actividades presenciales de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, los plazos y términos de 
los trámites y servicios, y de los procedimientos administrativos que realiza este Organismo, excepto: 
 

1. Las actividades esenciales; 
2. Las que sean estrictamente necesarias para el cumplimiento del objeto de este Organismo; 
3. Las que material y jurídicamente puedan realizarse empleando el uso de tecnologías de la información 

y comunicación, o   
4. Resulten indispensables para dar cumplimiento a las medidas de seguridad sanitaria. 

 
Esta suspensión podrá dejar de surtir efectos el 18 de mayo de 2020, en los rubros que determinen las 
autoridades competentes y que resulten aplicables a esta Comisión, cumpliendo en todo momento las 
medidas de seguridad sanitaria correspondientes.”  

 
SEGUNDO.- Se adiciona el inciso e) del artículo QUINTO del “Acuerdo que establece las medidas y lineamientos 
de operación derivado de la emergencia sanitaria de salud pública generada por la presencia del virus SARS-
CoV2 (COVID-19)”, de fecha 31 de marzo de 2020, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, el 8 de abril de 2020, para quedar de la siguiente forma: 
 

“Artículo QUINTO.- Es responsabilidad de los Titulares de las unidades administrativas: 
 
a) … 
b) … 
c) … 
d) … 
e) Emitir las disposiciones administrativas que resulten necesarias para dar cumplimiento al presente 
Acuerdo, a las medidas de seguridad sanitaria y a la normatividad correspondiente.” 

 
TERCERO.- Se adiciona el artículo DÉCIMO PRIMERO al “Acuerdo que establece las medidas y lineamientos 
de operación derivado de la emergencia sanitaria de salud pública generada por la presencia del virus SARS-
CoV2 (COVID-19)”, de fecha 31 de marzo de 2020, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, el 8 de abril de 2020, para quedar de la siguiente forma: 
 

“Artículo DÉCIMO PRIMERO.- Las sesiones del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios, así como los procesos de contratación de obra pública de la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se atenderán conforme a lo previsto en el artículo 
PRIMERO de este Acuerdo. Podrán efectuarse de manera presencial, observando las medidas de 
distanciamiento social y sanitarias dictadas por las autoridades de salud, o a través de reuniones virtuales, 
empleando el uso de tecnologías de la información y comunicación que permitan dar certeza y legalidad 
de las mismas, para tal efecto deberán cumplirse los términos de la convocatoria y de las disposiciones 
legales que resulten aplicables.”  
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo estará vigente del 01 al 30 de mayo de 2020. 
 
Sólo en el caso de que las autoridades competentes informen de manera oficial la ampliación o reducción del 
período de suspensión de las actividades no esenciales por la emergencia sanitaria, la vigencia de este Acuerdo 
se prorrogará o concluirá en la misma temporalidad, sin necesidad de emitir un nuevo Acuerdo, salvo disposición 
en contrario. 
 
SEGUNDO.- Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”.  
 
Dado en las instalaciones de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, sito en calle Luis Pasteur No. 
27 Norte, Centro Histórico en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 28 de abril de 2020 dos mil veinte. 
 
 
 
 
 
 

 
Arq. Fernando Guadalupe González Salinas  

Coordinador General  
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


